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eue de conformidacl con lo dispuesto en el artículo 3'11 de la Consl.ituciÓn Política de

Color¡bia, al lVlunicipio como la eirtidad fundamental de la drvisiÓn polÍtica adr¡inistrativa del

Estado, le corresponde prestar los servicios públicos que cletermine la ley, construir las

obras que clemande el progreso local, ordenar el desarrollo cle su territorio, prcmover la

participación comunitaria, eimejoramiento social y cultural de s;us habitantes y cumplir las

demás funciones que le asignen la constitución y las leyes.

eue para el curnplimiento de los principios de transparencia, econonríar y responsabilidad

.¡u* iig"n la contratación pública, se hace necesario que en cada uno de los municipios

exista"un.*Comité de Aclquisiciones ci'eado mediante acto adnrinistrativo y coll fulrciones

propias, piincipalnrente para que ejerza contt'ol, evalúe y apruebe las adquisiciones que

requiera ía administraciÓn mtrnicipai para su nornral desarrollo'

DECRETO N'

,,poR MEDIo DEL cuAL sE cREA EL coulrÉ or ADQUISI{SIONES DEL MUNlclPlo

DE ARMF-NIA Y SE ESTABLECEN SUS FUN(]IONES"

Ei Alcalde del municipio de Armenia, Q, en e.¡ercicio de sus facultades Constitucionales y

legales, en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 315 de la Constitución

política de colombia, la Ley 136 de t.gg+, ley 155'1 de 2012,en cumplirniranto de las normas

de transparencia y acceso á lo inforrnación pública de color¡bia C<-ri-npra Eficiente, y

CONSIDERANDO:

e'te con el fin de establecer criterios para la ciefiniciÓn, el adecuado manejo cie Ias

adquisiciones y efectuar en cjebida forma compras cje acuerdo al plan anual de

aCquisicionur, la Alcaldía de Arnrenia requiere organizar la adquisiciÓn de bienes y

,*ñi"ior, articr"rlar Ios partícipes del proceso cle adquisición y contratación pública con,el fin

de optimizar los ,e"rr.o",' hacer coherente la orgatrizaciÓn y funcionamiento de la

Aclministración y lograr mayor rentahriliclad en el uso de los recursos públicos; garantizando

el cumpli¡riento ¿Jtos principios cle transparencia y selección objetiva consagrados en el

a¡.ticulo 24 (Reglarnentaclo por el Decretc Nacirrnal 287 cle 1996) de la Ley B0 de 1.993 y en

el articulo 5 de la Ley'1150 de Z.aO7, así corno los establecicios en el artícullo 3 de la Ley

1712 deZ.A14"por meclio de la cual se crea la tey de transparencia y del derecl'¡o cle acceso

a la información ¡tÚbtica nacional y se dictan otras disposiciolle's"'

eue en virtud de lo anterior, mediante el presente acto se pror:ederá a crear el Cornité cle

Aclquisiciones del [/unicipio de Arnrenia, regulando entre otros aspectos su integración y sus

funciones, como ut"ta de las herramientas para el logro de los fines del sistema de

adquisicic-rnes y contratación publica definidos por Colombia Cornpra Eficiente, de

conformidacl con lo establecido en el Decreto 1082 de 2.015.

DECRETA:

ArtícuIo 1o.. CREtr\CIÓN DEL COMITÉ DE ADQIJISICIOI.iES DEi- MUNICIPIO DE

ARMENIA, QU¡NDIO: Crear el llorniié cle A'jquisicicnes cie la Alcairjia de Armenia,Q., con el

fin cle organizar la aciqr-risicrón de [.¡ienr:s y ser-vicios para el funcionam!ctltc cie la entidad. el

cual estará conformado Por.
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- ElAlcarde der Municipio de Armenia o su deregado.

5r 3mtf,|":fl :r:partamento 
Administrativá áe Bienes y suministros o su deregado,

- El Director del Departamento Administrativo de planeación o su delegado.El secretario cre ra sr¡cretaria de Hacienda o su oetegaoo.- El Subdirector del Departamento Administrativo Jurídico o su delegado.- El Almacenista Generral de la Alcaldía o" Árr"nia, quien actuará como coordinadorclel comité y participzlrá en Ias reuniones con voz, pero sin voto.

Parágrafo 1: lnvit¿rdos: A las reuniones del comité podrán asistir las personas que a juiciode sus miembros contribuyiln a explicar, informai y oar claridad sobre los temas a tratar enla sesión respectiva. Los invitados tendrán voz pero no voto.

'Artículo 2"'- PERilODlclDl\D DE LAS REUNIoNES: El comité de Adquisiciones delMunicípio de Armenia, Q., se reunirá de forma extiaordinaria cuando las necesidades de lasadquisiciones así Io requieran y ordinaria mínimo cuatro (04) veces en el año, para revisióndel plan anual de adquisicir¡nes, seguimiento y conclusión áe resultados, así como para elcumplimiento de ras funciones asignádas en esie acto.

Parágrafo:Decisiones: El c,¡mité podrá deliberar con Ia mitad más uno de sus integrantes ydecidirá válidamente con la mitad más uno de los miembros asistentes a la reunión.

Artículo 3o'- FUNCIoNES DEL coMlrÉ: son funciones del comité de Adquisiciones dellVlunicipio de Armenia, e.:

- Estudiar y aprobar el Plan de Adquisiciones del It/unicipio de Armenia para la vigenciafiscal correspondientr:, los primeros quince días del mes de Enero de cada año.- Autorizar ajustes al Plan de Adquisiciones, debidamente justificados, para atenderuna necesidad urgente, que impida el cumplimiento de las funciones del tVlunicipio.- Aprobar las necesidadesy cotizacionur prouunientes de las distintas dependencias dela administración municipal.
- Efectuar seguimiento al cumplimiento del plan anual de adquisiciones.- Plantear sugerencias de mejoramiento en materia de adquisiciones de bienes.- obtener conceptos técnicos especializados cuando 

"*io, requieran, para efectuaradquisición de bienes o servicios.
- Evaluar trimestralmerrte el nivel de ejecución del PIan de Adquisiciones y presentar uninforme ejecutivo a la Mesa de Transparencia.- coordinar con las dependencias que intervienen en los procesos de contratación de laentidad, un¿r debida planeación encaminada al cumplimiento del objeto y finalidadescle la Alcaldía de Artnenia, buscando especialmente qr" =" cumplan los programas

cle adquisiciones y dr: inversión, para que los recursos se administren con austeridady eficacia en términos de obtener los mejores resultados en el menor tiempo y a losmejores costos.

Artículo 4o'- cooRDlNADoR DEL coMlrÉ DE ADQUISTctoNES: La etaboración del ptan
Anual de Adquisiciones col'responderá al Almacenista General de la Alcaldía de Armenia,teniendo en cuenta las solicitudes de cada secretaria o Departamento Administrativo, sus
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DECRETO N'

consumos histÓricos y un estudio sobre precios de mercado y las nrejores alternativas deadquisición. Además de Io anterior deberá:

- Convocar con cinco (05) días de antelación a la fecha de Ia reunión ordinaria, a cadauno de los miembros del Comité de Adquisiciones, nrediante comunicación escrita enla que se relacione er rugar, hora de la reunión y el temaric,a tratar.- Convocarcon un (01)día de antelación a Ia fecha de la reunión extraordinaria, a cadauno de los miembros del Comité de Adquisiciones, media,nte comunicación escrita enla que se relacione er rugar, hora de la reunion y el temaric,a tratar.- Asistir a las reuniones del Comité y elaborar el acta correspondiente, en la que sedejaiá constancia de los temas tratados y las decisiones lc,madas por los integrantes- del Comité.
- Presentar al comité el PIan Anual de Adquisiciones para circla vigencia.- Presentar los informes, pronunciamientos, conclusionu, y ,""Jmendacrones que ensu calidad de coordinacjor Ie corresponda, para la toma de clecisiones respectivas.Evaluar cuando sea necesario 

.las ofertas y cotizacionerj que se preserrten para laadquisiciÓn de bienes y servicios y preáentarlas para el respectivo análisis yrecomendaciones del Comité de Adquisic¡ones.- Las denrás necesarias llara el cumplirniento de las funciones del cornité.

Artículo 5"'- VIGENCIA: EI presente Decreto rige a parlir de l¡l fecha cle su publicación ydéroga las normas que le sean contrarias

COMUN¡QUESE, PUBLIQUESE Y CÚIViPU,qST

Dada en la ciudad de Armenia, e., el

CARLOS MARIO VAREZ IVIORALE:S;
Alcalde N/unicipio de Armenia, eui
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Julián Tores. Contratista OOrrW
Isabel Lezama. Conrrarista (!
Juan S. Londoño. Subdkector D/rJ . J.
Yulieth Herera. Oneaora DABS Jff
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